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PAETE OFICIAL.

SECCIOJi DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D, G.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

EXPOSICION a S. M.

SEÑORA:

Cuando por Real decreto de 5 de No
viembre de 1856 se dignaba V. M. crear, 
á propuesta del Presidente de vuestro Con
sejo de Ministros, la Comisión de Esladis- 
tica general del Reino, sentaba Y. M. 
con bienhecliora mano la base sólida de 
un edificio que es ya hoy objeto de la 
consideracioQ y del respeto de los eslra- 
ños, y de la admiración y gratitud de los 
súbditos de V. M. Las diversas disposi
ciones que con posterioridad á la instala
ción de aquella Oficina se han adoptado 
ya por el poder Real, ya con la conoiir- 
renuia de los Cuerpos Colegisladores, 
vinieron á robustecer y ensanchar tan 
levantado pensamiento. Los trabajos 
practicados por la Comisión, á la cual 
más adelante se denominó Junta ge
neral de Estadística, son hoy del do
minio público. En ellos encuentra un 
poderoso auxiliar la Administración del 
Estado en sus diversas gestiones. En ellos 
buscan segura guia para dirigir su vivi
ficadora acción la industria y el comercio. 
En ellos por fin las cienidas y las arles 
encuentran los dalos y noticias necesarios 
para su fecundante aplicación. Esos tra
bajos son, Señora, manantial inagotable 
abierto por la protectora mano de Y. M. 
al progreso y á la ventura de la nación. 
Timbre glorioso con que la historia tras
mitirá á las generaciones venideras el au
gusto nombre de Y. M.

Sostener y fomentar lo que Y. M. 
mandó sábiamente establecer, és el deber

del Ministerio que presido, y también tra
tar de mejorarlo con las lecciones de la 
experiencia y consolidarlo armonizando 
sus gastos con las demás obligaciones del 
Estado. Tal ha sido el obgelo propuesto 
al dirigir mi estudio sobre este importan
te ramo del servicio público.

Dos reformas se hacen sentir actual
mente eu la organización de la Junta ge
neral de Esladislica si ha de responder 
al mejor desarrollo y desenvolvimiento de 
sus trabajos.

La primera consiste en descartar de 
las Direcciones facultativas toda la parte 
que no sea científica, y la segunda en re
ducir á solos dos centros la acción ad
ministrativa que hoy se halla dividida en 
tres, simplificando de esta manera el ór- 
den de los trabajos. Por esta razón se es
tablece eo el adjunto proyecto de decreto 
que en las Direcciones facultativas solo 
quede el personal científico; que un solo 
centro cuide de dirigir la formación de 
la Estadística general, ó sea de los dife
rentes servicios de la Administración, y 
que la Secretaría entienda únicamente en 
la instrucción de lodos los expedientes ad
ministrativos, inclusos los de la conla- 
biiidad.

Otra demostración, que también ha 
venido á hacer patente la experiencia, es 
la de que los trabajos estadísticos no re
quieren siempre una misma cantidad de 
colaboradores y de esfuerzos. Las opera
ciones de carácter y de índole cienlificos, 
por ejemplo, ofrecen al personal que á 
ellas se dedica una ocupación asidua y 
constante, ora sea en el campo, ora en 
el gabinete; al paso que ios que son sim
plemente de recopilación de dalos, tales 
como el Censo y el Nomenclátor, tienen 
señalados sus periodos de formación y de 
descanso, sin que puedan ni deban repe
tirse fuera de ellos, porque ni la Adminis
tración reporlaria ventaja alguna positiva, 
ni conseguiría otra cosa que imponer sa
crificios y molestias estériles á los pueblos.

Respecto de otras noticias que la Jun
ta tiene asimismo la incumbencia de re
coger, permiten caminar con mas parsi
monia y hasta conviene que así suceda, 
porque en materia de números la precipi
tación es atraso, y la garantía de verdad 
solo se encuentra y adquiere con marchar 
detenidamente y al compás, consultando | 
antecedentes], interrogando, obgelando, 
comprobando y depurando dudas y er
rores.

Por tales razones se propone en el ad
junto proyecto de decreto la dísminucio >

del personal central y provincial adminis
trativo que seria superabundante después 
de terminados ya ciertos servicios gene
rales, y también la rebaja en el material 
de la Junta y sus dependencias.

Respecto del personal facultativo no 
es posible por ahora hacer sino muy pe
queñas reducciones, fundadas más bien en 
las dificultades que en el día se oponen 
al planteamiento de ciertos trabajos, di
ficultades que solo con el tiempo y la per
severancia podrán superarse y vencerse. 
Estas economías, que reclama el Tesoio 
público y que pueden verificarse sin daño 
ni embarazo del servicio, producirán una 
baja en el presupuesto vigente de 925.300 
rs. en la parle del personal, y de 252.400 
en la del material, ó sea 1.177.700 rs^ 
en totalidad.

Sin embargo, si en las épocas de ma
yores tareas, de movimiento, de acción 
y de impulso en que la Junta propone 
y Y. M. manda la realización de inves
tigaciones generales de conocida impor
tancia para el pais, y en que es necesaria 
la acumulación de recursos y de esfuer
zos, requiriesen las operaciones aumento 
de funcionarios, la Junta cuidará de con
signar en sus presupuestos una partida 
con la cual pueda proporcionarse agentes 
que cooperen y coadyuven á su pro
pósito.

Réstame hablar ahora de las condi- 
cioues de idoneidad y aptitud de que con
viene se halle dotado el personal admi
nistrativo de estadística.

En esta parte, el Presidente del Con
sejo que suscribe, propone en el adjunto 
proyecto que uno de los turnos para el 
ascenso que establece el Real decreto de 
16 de Junio del año próximo pasado, se 
convierta en el de elección, cuya facultad, 
ejercitada prudentemente, permitirá que 
se premien y recompensen estudios es
peciales, conocimientos prácticos y dis
tinguidos servicios.

Por tales consideraciones, Señora, y 
de acuerdo con el parecer de) Consejo de 
Ministros, tengo el honor do someter á 
la resolución de Y. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1864.

SEÑORA;

A L . R. P. de Y.M.EL DUQUE DS VALENCIA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Presidente de mi Consejo de 
Mínislros, de acuerdo con el mismo Con
sejo,

Ycngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta general de Es

tadística continuará oonstituida como se 
dispuso en el art. 2.° de mi Real de
creto de 21 de Abril de 1861.

Art. 2." Para el despacho de los asun
tos, la Junta se dividirá en cuatro Di
recciones, que se denominarán: la pri
mera de Operaciones geodésicas; la se
gunda de Operaciones topográfico-catas- 
trales; la tercera de Operaciones especia
les, y la cuarta de Estadística geeeral.

Al frente de cada una de las Direc
ciones habrá un Yocal de la Junta en
cargado de llevar á cabo los trabajos. 
Además funcionará separadamente la Se
cretaría, quien conocerá en todo lo gu
bernativo y reglamaotarío no pericial, 
llevando al propio tiempo la contabilidad 
en todas sus parles.

Art. 5.° La planta de la Dirección de 
Estadística general constará: de un Di
rector con la gratificación de 20.000 rea- 
los anuaels; do.s Oficiales con el sueldo 
de 16.000; dos á 14.000; dos á 12.000; 
uno con 10.000; uno con 8.000; tres Au
xiliares escribientes á 6 000; otro con
5.000, y otro con 4.000; un portero con
5.000 y un ordenanza con 4.000.

Art. 4.0 La de la Secretaria consta
rá: de un Yocal Secretario con el sueldo 
de 40.000 rs. anuales; un Oficial mayor 
con el do 28.000, un Oficial con 20.000; 
uno con 16.000; dos á 14.000; dos á 
12.000; tros á 10.000; tres á 8 .000; 
dos Auxiliares escribientes á 6 .000; y 
cuatro á 6 .000; un portero con 8 .000; 
otro con 7.000; cinco ordenanzas, dos á 
4 .500 y tres á 3.500.

Art. 5.0 En las provincias continua
rán organizadas y funcionando como has
ta aqui las Comisiones permanentes de 
Estadística establecidas en las capitales por 
mi Real decreto de 15 de Mayo de 1857.

Art. 6.0 Para ejecutar los trabajos que 
disponga la Junta general y atender á los 
demás servicios del ramo, habrá en cada 
provincia un Jefe de Sección y un Auxi
liar escribiente. Los Jefes de Sección se
rán 10 do primera clase con el sueldo 
anual de 14.000 rs.; 20 de segunda con 
el de 12.000, y 19 de tercera con el de
10.000. Los Auxiliares escribientes dis
frutarán todos el haber de 4.000 reales 
anuales.
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En casos»..extraoixygarios y cuando el 
servicio 16' rédamare, pódrá alterarse ac
cidentalmente la distribución de este per
sonal, acumulando en nnas provincias el 
que no fuere indispensable en otras.

Art. 7 /  Las diferentes clases de Je
fes de Sección establecidas para facilitar 
el ascenso en la carrera, denotan servi
cios y merecimientos personales sin re
lación con el rango administrativo de las 
provincias respectivas.

Art. d." Continuarán exigiéndose co
nocimientos prévios para el ingreso en 
la carrera de Estadística, á cuyo íin se 
liarán llamamientos generales cada año; 
pero los ascensos se conferirán alternati
vamente á la antigüedad y ,al concurso 
dentro de cada categoría, y á la libre 
elección, sujetándose siempre á lo man
dado en la disposición 4 . \  art. IG de la 
ley de Presupuestos vigente.

El ingreso y ascenso en la carrera de 
topografía catastral, continuará rigiéndo
se por sus reglamentos especiales

Art. 9.° Los haberes del personal de 
la Dirección de Estadística general y do 
la Secretaria de la Junta, se satisfarán 
con aplicación al crédito de 582.1100 rs. 
consignados en el capítulo 5 .o, art. i." 
del presupuesto, eittendiénjose anulados 
los sobrantes que despnes de satisfacer 
los gastos ocurridos hasta la fecha y los 
que ocurran por consecuencia de esta re
forma resultaren en las partidas de 56.000
16.000 y 64.000 rs. señaladas para las 
Direccione.s de Operaciones censales. T ra
bajos de oficina y' Secoron de Conta
bilidad.

Art. 10. Se anulan en los mismos tér
minos las partidas de 54.800 v 22.000 
reales consignadas para sobresneldo y gas
tes de vi.sita de los Insfiectores generales 
y gratilicacion del Visitador de contabi
lidad: la de 70.000 rs. destinados para 
alquileres do edificios de las Secciones 
provinciales, las cuales se instalarán pre
cisamente en los Gobiernos de provincia; 
las de 8.000, 6.000, 10.000 y 4.500 pa
ra personal administrativo de la Direc
ción de Operaciones geodésicas; y las de
24.000, 20.000 y 24.000 para Inspec
tores catastral y provincial y Auxiliares 
especiales de la Uirecoion do Operaciorjes 
topográfico-calastrales.

Art. 11, So reducen á 766.000,
50.000, iO.OOO, 16.000 ,5 .000 ,44 .000 ,
22 .0 0 0 , 27 .0 0 0 , 80 0 0 0 , 104.0UÜ,
56.000, 8 000 , 12 .000 , 21.000 y
40.000 las partidas señaladas respeotiva- 
meme para [lersonal de las Secciones pro
vinciales, gastos de visita, sueldos y gra- 
tificacioneá de .lefes del detall de las bri
gadas facultativas, calculadores de la Di
rección de operaciones geodésicas, grati
ficación á Profesores y Ayudantes en
cargados de estaciones meteorológicas; 
sueldos de Escribientes y porteros y gas
tos de trabajos geológicos, forestales é 
hidrológicos á cargo de la Dirección de 
Operaciones especiales; sueldos de Jefes 
de Negociados espeeiale.s, Ayudantes su
pernumerarios, Escribientes, porteros y 
ordenanza.s j gastos imprevistos de la Di
rección de Operaciones topográfico-ca
tastrales.

Art. 12. Los individuos que pór con
secuencia de la reforma de las plantas 
del personal central y provincial, ó por 
efecto de la anulación y rebaja de los cré
ditos deque queda hecho mérito resaltaren 
cesantes, serán atendid‘‘'S preferentemen
te para 811 colocación en los diferentes 
ramos de la Administración pública.

Art. 15. En los presupuestos venide
ros y cuando se previere aglomeración de 
trabajos, se consignará una partida con 
destino á brazos auxiliares.

Art. 14. Reglamentos especiales de
terminarán el modo de proceder de la 
Junta, Direcciones, Secretaria, Comisiones 
provinciales y Secciones de Esladisliea.

Art. 15. Quedan d'Togadas las dis
posiciones que estuvieren en discordan
cia coa e! presente Real decreto, que cui

dará de cumplir mi Presidente del Con
sejo de .Ministros.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de rail ochocientos (sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Minislros,
RAMON MARÍA >ARVAEZ.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala primera 
de la Audiencia de Albacete y e! Go
bernador de la miáma provincia, do los 
cuales resulta:

Que en .Agosto de 186o se adjudicó- 
por el Estado á Julián Bañon Gómez, 
como mejor postor, una dehesa llamada 
Pinar Doncel, procedente de los Propios 
de Cándele, de la cual se te puso en 
posesión en 13 de Octubre del mismo 
ano:

Que en 28 de Noviembre se presentó 
en el Juzgado de prifuera instancia de 
Almansa, á nombre de D. Francisco Ba
ñon Golf, un interdicto de recobrar la 
posesión de un bancal ó trozo de tierra 
secano en el término de Caudole, par
tido de Pinar Doncef, contra José Al
berto Amorós, José Jiménez Martínez y 
Julián Bañon por haberse despojado es
tos haciendo corlar unos pinos en el ex
presado terreno:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, recayó auto 
reslilutorio; y apelado por eslo.s, se re
mitieron á la Audiencia las actuaciones:

Que al mismo tiempo acudió Julián 
Bañon al GobernadorwJe la provincia so
licitando que requiriese de inhibición 9 
la Audiencia, como lo acordó aquella 
Autoridad conforme con el Consejo pro
vincial, fundándose en los arliculos 96 
y 175 de la inslrucion de 51 de.Ma
yo de 1855, y en las Reales órdenes 
de 20 de Setiembre de 1852, 2o de 
Noviembre de 4859 y 11 de Abril de 
1860:

Que la Sala primera de la Audien
cia, conforme con la censura fiscal, se 
estimó competente para conocer del asun
to, fundándose en que no aparecía que 
Amorós y consortes fuesen compradores 
de bienes nacionales, ni la finca en cues
tión parle integrante de estos biene.s, 
y en que según la información testifi
cal, al querellante correspondía la finca 
que poseyeron sus antepasados:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Conse
jo provincial resultanilo el presente oon- 
ílioto:

Visto el art. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 4855, que en su 
número 8 ° encarga á ia Jnntade Ven
tas conocer de todas las reclamacione.s 
é incidencias de ventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones:

Visto el art: 175 de la misma ins- 
Irnccion, que prohíbe la admisión de 
demandas judiciales contra las (incas que 
se enajenen por el Estado sin qne el 
demandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa
mente y sídole negada:

Vista la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, cuyo art. 1 .‘ atri
buye á los Consejos proviociales y Real 
(hoy de Estado) el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas, relaliva.s á ia 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de los bie
nes nacionales y actos posesorios que 
de ellas se deríven hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en po
sesión pacifica de ellos, y al de los 
Juzgados y Tribunales de justicia com
petentes las que- versen .sobre el domi
nio de los mismos bienes y cualesquie
ra otros derechos que se "funden en tí
tulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean indepeodientes de ella:

Vista la Real óríen de 25 de Ene
ro dB Í849, que declara contencioso- 
adminislrativo y de la competencia de 
los^Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, á la interpretación de sus cláu
sulas, á la designación de ia cosa ena
jenada y declaración de la persona á 
qu en se vendió y á la ejecución del 
con trato:

Visto el art. 65 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual, 
cuando el requerido se declare competen
te por sentencia firme, exhortará inme
diatamente a! Gobernador para que deje 
expedita su jurisdicción, ó de lo contrario 
tenga por formada la competencia; y en 
el exhorto se insertarán lo.s dictámenes 
deducidos por el Ministerio Ibscal en cada 
instancia, y los autos motivados con que 
en cada una se haya terminado el articulo: 

Considerando:
Que Julián Bañon, ano de los de- 

matídados en e! interdicto, aparece como 
comprador al Estado de la dehesa da 
Pinar Doncel, y en el término de este 
nombre está ia tierra e n que se supone 
cometido el üepojo:

2 .“ Que la sentencia que en el in
terdicto recaiga puede por lo tanto afectar 
á la venta hecha por e! Estado declarando 
los limites de la finca comprada:

3.0 Que teniendo por objeto la pre
sente cuestión averiguar si en aquella 
venta se comprendió ó no la tierra en 
que ha tenido lugar el hecho que motiva 
el interdicto, está reducida á la desig
nación de la cosa enajenada, por lo que 
es incidental de la venta;

Conformándome coa lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Admiaistracíon, y lo acordado 

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

aseveración que queda destruida con lo 
que afirman varios vecinos mayores con
tribuyentes.

Que en virtud de lo que va hecho mé
rito, y conforme con el Promotor fiscal, 
que opinaba existían razones bastantes 
para considerar á Gracia sujeto á respon
sabilidad pena!, el Juez soli iió autoriza
ción para ¡irocesarle: que el Gobernador 
de ia proviii'-ia la denegó, do acuerdo con 
el Consejo provincial, por no creer siiQ- 
cienleinente justificado el procedimiento,

, toda vez que no se habían practicado en 
el sumario ciertas diligencias para el es
clarecimiento de los hechos:

Visto el art. 10, párrafo octavo de la 
ley para el gobierno y administración de 

• las provincias, que al hablar do la prévia 
; autorización declara implícitamente que 
. no será necesaida cuando se trato de pro- 
; cesar á los empleados por abusos ooineti- 
; dos con independencia de sus funciones 
; administrativas:
! Considerando que el que ha servido 

de base para la instrucción de este pro- 
: cedimientono fué cometido por Pascual de 
’ Gracia, como Secretario del AyunUmiento 
I de Paredes, sino como agente de la Au- 
I toridad judicial, puesto que el servicio 
: (jue desempeñafid está en relación con 

las funciones que corresponden á los fun- 
' oionarios de este órden;
I Conformándome con lo informado por 
; la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
: del Consejo de Estado,
I Vengo en declarar innecesaria la au-
; torizacionde que se trata.
I Dado en Palacio á doce de Octubre de 
, mil ochocientos sesenta y cuatro.

' Está rubricado de la Real mano.
¡

El Presidente del Consejo de Ministros, 
i  RAMOX MARIA NARVAEZ.

Está rubricado de la Real mano. \ Ministorio do Ift GrUOTTa.
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARIA .NARVAEZ.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Guadalajara ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Alienza la autorización solicitada para pro
cesar á D. Pascual de Gracia, Secretario 
del .Ayuntamiento de Paredes, resulta:.

Que en virtud de un parte dado por 
el Teniente Alcalde al Alcalde de Pare
des, en que ie decia que el preso En
rique Caro se habia fugado de la cár
cel sin saber la dirección que había lo
mado, se instruyeron por la .Autoridad 
municipal diligencias para su captura, y 
al mismo tiempo en averiguación de la 
persona ó personas que pudieran haber 
coadyuvado á la evasión, apareciendo de 
ellas lo siguiente:

Que la Guardia civil condujo al pue
blo de Paredes, de tránsito para el re
gimiento Fijo do Ceuta, á los presos En
rique Caro y Teodoro Turriagd el dia 43 
de Abril, los cuale.s fueron puestos en 
la cárcel, de cuyo cuidado y vigilancia 
estaba encargado el Secretario del Ayun
tamiento Pascual de Gracia en virtud de 
un convenio con los vecinos, por el que 
cobraba cierta retribución:

Que el dia 48 varias personas los vie
ron vagar en completa libertad, hasta 
el punto da haber entrado en la taber
na del pueblo, de donde despees de be
ber .salieron, dirigiéndose el uno hacia 
la cárcel, y el otro fuera del pueblo 
en dirección de la carretera, donde más 
tarde fué vi.sto:

Que recibidas varias declaraciones, 
entre ellas á Pascual Gracia, sobre quien 
pesaba la responsabilidad de la fuga, 
se confirmaron los hechos; pero alegan
do aquel que si no habia tenido la de
bida vigilancia, habia sido porque no se 
le hizo entrega formal de los detenidos,

Núni. ^ .—Circular.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G } se 
ha servido disponer que en lo sucesivo 
se cursen á este Ministerio las instan
cias que promuevan los Jefes y Oficia
les de la.s armas é institutos del ejér
cito pidiendo licencia temporal para asun
tos propios; teniéndose presente que para 
cursarlas se ha de regularizar entre los 
que solicilen las indicadas licencias en 
la proporción siguiente:

En infantería u.n Jefe por regimien
to, y un Capitán, dos Tenientes y un 
Sublenieuto por batallón en los cuerpos 
activos; y en la reserva un Jefe por 
cada media brigada, un Capitán, un Te
niente y nn Subteniente por batallón.

En caballería un Jefe, un Capitán, 
un Alférez por regidos Tenientes y 

miento.
En Arlillei’ia 

Jefes y Oficiales
el mismo número de 
en cada in.slilulo que 

el designado respeclivamenle para las ar
mas de infatileria y caballeria.

En ingenieros el que se establece pa
ra la infantería, y en lo  ̂ cuerpo? do 
Estado Mayor del ejército y plazas, Ca
rabineros del Reino y Guardia civil y de
más institutos militares el prudente nú
mero de Jefes y Ofudales que permitan 
las atenciones d« los especiales servicios 
que desempeñan á juicio de los Direc- 
loaes respectivos, cuyas .Autoridades de
ben apreciar con sumo rigor la nece
sidad que tengan del personal para ele
var ó no á este Ministerio las l efeJÍdas 
solicitudes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corrds- 
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 4  de Octubre de 1864.

CÜRDOVA.
Señor.
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a
SECCION DE lA  PROVINCIA

G O B IE R N O  DE P R O V IN C IA .
Fondos provinciales, Año 1864  á 1865,

ESTADO que manifiesta los pagos hechos por la Depositaría de los cspre- 
sados fondos durante el mes de Octubre próximo pasado.

VP. ART. CONCEPTOS. RS. es.

1 Por gastos del Consejo........................ 48046 60
4 3 Por id. de Comisiones especiales. . . 4936 66

4 Por id. de administración................... 7249 98
4 Por id. del Instituto de 2.‘ enseñanza. 26000
2 Por id. de la Escuela Normal de Maes-

tros.................................. 6112
2 2 Por id. de la Escuela Normal de Maes-

tras.................................. 2200
2 Por id. de la Junta provincial de Ins-

truccion pública.............................. 4656 14
3 4 Por id. de la Junta provincial de Be-

neflcencia.......................... 76000
6 Unico. Por id. del ramo de montes. . . . 2166 65
7 3 Boletín oficial.................  . . 5750
9 Unico. Por gastos imprevistos........................ 5042 04

T o t a l . . Í55110 07

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento del art. 45 
de la ley de Contabilidad de i 4 de Octubre del año pasado de 1863. 

Albacete 4 de Noviembre de Í864.=E1 Gobernador, Francisco Navarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habíeiulo tenido efecto en los re
mates intentados en los dias 31 de Ju
lio y 28 de Agosto últimos, el arren
damiento de varias tierras procedentes del 
Clero, sitas en término jurisdiccional de 
Fuen-santa, se sacan á nueva subasta con 
dicho objeto, por tercera vez, con la baja 
de la quinta parte de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera y con su- 
gecioii á las condiciones insertas en el 
Boletín oficial número 84 del dia l o d o  
Julio de este año. Dicho acto tendrá lu
gar en esta Capital ante el Administra
dor que suscribe, y en  Fuen-santaante 
el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico y un Escribano ó Secretario de 
su Ajuntarniento,-el dia 20 de Noviem
bre próximo venidero de 10 á 11 de 
su mañana, no admitiéndose postura al
guna, sin que ánles se presente un fia
dor á satisfacción dq. la Autoridad que 
presida el remate, el cual firmará el ac
ta en cumplimiento á lo dispuesto en la 
condición quinta del referido pliego.

Albacete 51 de Octubre de Í8ó4 .— 
Luciano Mateos.

Tipo de la
Número renta en

del inven- cada año.
lario. Fincas que se citan. Hs. vn.

412 Una tierra labor de 
una (anega, dos cele
mines, sita camino lla
no, término de Fuen
santa procedente de la 
Fábrica parroquial. . 2 80 

745 Otra tierra en el
camino del Cárraen 
término de id, proce
dente de id. 11 68

741 Otra id. en dicho
término, sitio de Ho
ya Mariana, de dos 
fanegas procedentes 
de los Religiosos Tri

nitarios de Fuensan
ta 4

413 Otra Ídem en el
Cerrillo, término de 
id de caber de I) ce
lemines, procedente 
de la Fábrica parro
quial 1 60

744 Otra Ídem camino
de Albacete término 
de Fuensanta, proce
dente de los Religio
sos Trinitarios de id 3 52

745 Un cebadal silo en
la alameda término 
de id. de 6 celemines 
de la misma proce
dencia que la anterior 60

Cuerpo de Ingenieros 
de Montes,

Don Pablo Pebrer Ingeniero primero del 
Cuerpo y Gefe del distrito de esta pro
vincia,

Hago saber: Que por disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
sacan á pública subasta ios espartos y 
pastos de propios de villa del presente 
año, á las doce del dia que cumpla los 
treinta contados desde la fecha del pre
sente Boletín, cuyo acto tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales del pueblo propie
tario de Pozo-lorente.

Lo que se anuncia al público por se
gunda vez, por haberse anulado el pri
mer remate, cuyo pliego de condiciones 
y tasación válidos en la actualidad, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
espresado Ayuntamiento y despacho de 
mi cargo.

Albacete 51 de Octubre da 1864.— 
Pablo Pebrer.

Habilitación
de las Clases Eclesiásticas,

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta pro
vincia de la mensualidad de Octubre úl
timo; y lo pongo en conocimiento de los 
participes, para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete 3 de Noviembre de 1864.— 
El Habilitado, Pablo Medina, pbro-

Diputación provincial de 
Valencia.

Obras del puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley 
de 18 de Jnnio de 1858 ó instrucción 
de 23 de Enero de 1857, para emi
tir obligaciones provinciales al portador 
con que cubrir el déficit entre el pro
ducto de los arbitrios y el importe de 
las obras egecutadas; ha acordado se pro
ceda á la cuarta emisión de (luinientas 
obligaciones en pública subasta, cuyo 
acto tendrá efecto en el salón de se
siones de la Corporación, el dia uno de 
Diciembre á las doce de la mañana, 
admitiéndose en la primera media hora 
las proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, con arreglo al adjunto 
modelo; y con las condiciones que siguen:
__ 1.* A cada pliego deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredíte que 
el proponente ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del 
importe nominal de las obligaciones por 
que se interese; ó sea 100 rs. por cada 
una de ellas.

2 . * La subasta girará sobre el tan
to por ciento de aumento á los 2000 
reales capital de cada obligación; pre
firiéndose las proposiciones que conten
gan precios mas altos, y en igualdad 
de estos, las que se interesen‘ por me
nor número de obligaciones.

3. “ Los autores de las proposicio
nes, que por las circunstancias referi
das, hayan merecido la preferencia, de
berán presentarse personalmente á firmar 
el acta de subasta, ó autorizar al efec
to á otra persona con poder bastante

4 . " Las obligaciones llevarán la fe
cha de uno de Enero y disfrutarán des
de dicho día inclusive el interés de 8 
por 100 anual, debiendo los adjudica
tarios realizar el importe de las suyas 
respectivas, deducido el depósito, en la 
Depositaría de fondos provinciales antes 
de las tres de la tarde del treinta y 
uno de Diciembre. Si así no lo veri
ficasen, perderán por este solo hecho el 
depósito de garantía, é indemnizarán á 
los fondos de la obra de los perjuicios 
que por ello.s se les irrogaren.

5. “ Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de.........  ente
rado de las condiciones con que se emi
ten.............  obligaciones provinciales del
Puerto del Grao, me obligo 4 lomar.........
abonando.........  rs. por 100 sobre el im 
porte de cada una.

Fecha y firma, expresándose en le
tras la primera'y todas las cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Reina de las Es- 
pañas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed, que las Córtes 
Constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno

para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real órden 
de 26 de Febrero de 1856, los arbi
trios siguientes:

Primero. Un millón de reales anual 
4 carga del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento á las contri
buciones territorial ó industrial.

Segundo. La cantidad que se recaude 
en el Puerto del Grao por el impues
to general sobre el fondeadero, carga 
y descarga.

Tercero. El importe local de 17 mrs. 
por quinta! de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las 
obras del Puerto mientras no se con
cluyan las mismas y se hayan amorti
zado las acciones que para su construc
ción se emitan.

Art. 2." El déficit entre la cantidad 
que produzcan todos los arbitrios men
cionados en el articulo primero y la del 
importe de las obras ejecutadas anual
mente, se abonará en acciones provin
ciales emitidas por la Diputación pro
vincial de Valencia con el V.° B.‘ del 
Gobernador de aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir con 
el esclusivo objeto expresado en el ar- 
Uo j Io segundo, y hasta la suma de 22 
millones de reales vellón, obligaciones 
provinciales que ganarán un interés anual 
de 8 por 100.

Art. 4.0 La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho años 
después de la primera emisión, y á ella 
se destinará el 75 por 100 del produc
to líquido de toda la recaudación com
prendida en el artículo primero, después 
de deducida la parte destinada al pago 
de iutereses de las obligaciones emitidas.

Y las Córtes Constituyentes lo pre
sentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 
1856.— Señora.— Facundo Infante, Pre
sidente.— Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario.— José González de la Vega, 
Diputado Secretario.—El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.-— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.— 
Publíquese como ley.— Isabel.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uria.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.—  
Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

INSTEUCCION

PARA LA EJIISION DE ACCIONES PROVIN

CIALES DEL PUERTO DEL GRAO DE VA

LENCIA, AUTORIZADA POR LA LEY DE 

48 DE JUNIO DE 4856, PARA ATENDER 

AL PAGO DE SUS OBRAS, Y PARA LA RE- 

CAÜD ACION Y APLICACION DE LOS ARBI

TRIOS CREADOS POR LA MISMA LEY.

De la emisión de las acciones y  su 
amortisacion.

Articulo 1.0 A medida que lo requie
ra el progreso de las obras, se emitirán 
acciones al portador de 2000 rs. vn. en 
los Términos prescritos en la ley de 18 
de Junio de 1856, llevando cada una 
de ellas veinte y cuatro cupones de á 
80 rs., pagaderos por semestres venci
dos en primero de Enero y primero de 
Julio de cada ano, en la Depositaría de 
la Diputación provincial de Valencia.

Art. 2.0 Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de es
tas acciones los arbitrios concedidos por
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el arUoulo l-o de la expresada ley pa
ra la construcción de las obras necesa- 
ria» en el Puerto.

Art, 5 °  Desdo el dia i .o  de Junio 
y desde el l.o  de Diciembre de cada 
año, se presentarán los cupones respec
tivos á la Depositaría provincial de Va
lencia en carpetas duplicadas, á fin de 
qué esta pueda señalar dia para su cobro.

Art. 4.0 La diferencia líquida que 
resulte en (in de cada año, después de 
salist’eclios los gastos de dirección y ad
ministración de las obras, entre lo re
caudado por arbitrios destinados á las 
mismas y lo pagado en metálico al con
tratista, se aplicará al pago de los in
tereses de las acciones emitidas duran
te la ejecución de las obras; pero con
cluidas estas, lo cual habrá de verificarse 
precisamente dentro de los ocho años 
siguientes á la primera emisión, se des
tinará el total de la recaudación al pago 
do intereses y amortización, deduciendo 
solo del líquido, después de pagados los 
intereses, 25 por 100 para la conser
vación de las obras y demás que se crea 
necesario.

Art. o.o La amortización se anun
ciará con treinta dias de anticipación en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de Valencia , y 
se celebrará un sorteo llamando las ac
ciones por sus números de inscripción 
en el registro.

Art. 6 o El sorteo para la amorti
zación se verificará en acto público, 
presidido por el Gobernador de la pro
vincia, ocho dias antes del vencimiento 
de los semestres marcados para el pa
go de intereses.

Art. 7-0 Desde el vencimiento de ca
da semestre dejarán de disfrutar inte
reses las acciones cuyo número haya 
sacado bola de reembolso, aun cuando 
los tenedores de ellas tarden mas ó me
nos tiempo en presentarlas al cobro.

Art. 8.0 La Diputación provincial 
llevará una cuenta detallada de las ac
ciones que se emitan, de los intereses 
que devenguen, de los que se vayan pa
gando, de la amortización de aquellas 
y de todas las demás operaciones de 
contabilidad, dando parte de ellas al 
Gobierno por semestres y publicándolas 
con la mayor exactitud en la Gaceta de 
Nadrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia.

De la recaudación y  aplicación de los 
arbitrios.

Art. 9.° Los arbitrios autorizados 
por el artículo primero de la ley de 18 
de Junio liltimo con destino á la cons- 
tniocion de las obras necesarias en el 
Puerto del Gr.io de Valencia, aproba
das por Real órden de 26 de Febrero

de 1856, se recaudarán de la manera 
siguiente; el millón de reales anual á 
cargo del presupuesto provincial de Va
lencia, por la Administración principal 
de Hacienda pública, como recargo á 
las contribuciones territorial ó industrial, 
en los términos establecidos por instruc
ciones para la recaudación de los re
cargos autorizados para participes. El 
impuesto general sobre el fondeadero, 
carga y descarga y el local de 17 mrs. 
por quintal de carga y descarga por la 
Diputación provincial, con intervención 
de !a Hacienda publica, que se ejerce
rá por medio de un interventor espe
cial encargado de este servicio, siendo 
de cuenta de aquella, y con cargo á los 
arbitrios, el sueldo que perciba dicho 
funcionario.

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalmeníe las certificaciones 
de las cantidades recibidas por derechos 
generales, expresando en ellas la parte 
que lia cosrespondido al impuesto de fon
deadero y al de carga y descarga.

Art. 11. Las certificaciones á que se 
refiere la disposición anterior se pasa
rán al Gobernador de la provincia pa
ra que las oficinas de Hacienda forma
licen el ingreso por derechos de Adua
nas y la salida con cargo al crédito 
concedido para obras de puertos al mi
nisterio de Fomento, comprendiendo el 
importe de cada concepto como contraído 
y recaudado en la s ' cuentas de rentas 
públicas y certificaciones de ingresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de pro
vincia darán conocimiento á la Direc
ción general del Tesoro público de las 
cantidades que vayan sucesivamente for
malizando con cargo al presupuesto de 
dicho ministerio, para que esta depen- 
.denoia ] pueda hacer las rebajas de su 
‘mporte en las consignaciones que entre
gue para obras de puertos.

Art. 13. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al píe de las certifioaciones 
mensuales do ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno.

Art. 14. El Gobernador de Valen
cia remitirá anualmente al ministerio de 
Fomento un estado comprensivo de las 
sumas entregadas á la Diputación pro
vincia! por todos los arbitrios autoriza
dos por la ley de 18 de Junio últi
mo, con distinción de las tres proce
dencias en que se dividen y de los 
invertidos en las obras á que están des
tinados, sin perjuicio de las cuentas for
males y demás que el mismo ministerio 
deba exigir para justificar la inversión 
legal de los recursos y arbitrios volados 
por las Córles para las obras del Puerto.

Art. 15. El contratista podrá lomar

de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arbitrios, sin 
que en ningiin tiempo pueda exigir otra 
clase de intervención. Madrid 23 de 
Enero de 1837.— Aprobada por S. M.— 
Moyano.— Es copia.— Echevarría.

Valencia 1.0 de Noviembre de 1864. 
El Presidente, Juan de Narder.—P. A. 
D. L. D., el Secretario, Tomás Esteva.

SECCION NO O F IC IA L.
SANTA EULALIA.

Colonia Española en Madrid 
fundada por el Centro 

Industrial j  Mercantil

DEDICADA

á 8. A. E . la Se b m a . Señora  
Infanta Doña Eulalia de 

Borbon.
Garantía 6.000.000 rs. vn., valor de 

los terrenos comprados por este Estable
cimiento y todo cuanto en ellos se edifi
que, responden á la solvencia de los ca
pitales consignados ó intereses que de
venguen.

Junta superior consultiva. 
Presidente: Exorno. Sr. D. Manuel Gassel, 

Capitán general de Castilla la Nueva y 
propietario.

Vocales: Excmo. Sr. Condo de Casa-flo
res, mayordomo de semana de S. M. y 
propietario.

Exorno. Sr. D. José de Reyna, Mariscal 
de Campo y propietario.

Señor Don Mignel Díaz, Gefe de Adminis
tración civil y propietario.

Excmo. Sr. D. Enrique del Pozo, Briga
dier de Artillería, Secretario del Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina y 
propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido Fernandez 
Trebiño y Pascual, Abogado y pro
pietario.

Abogados Consultores.
Señor Don José María Castan y Miranda, 

Doctor en jurisprudencia, Abogado de 
los Ilustres colegios de esta Córte y 
otros de España, Gefe de Administra
ción civil cesante y propietario.

Señor Don Pascual Perier y Gallego, Abo
gado de Beneficencia y del Ilustre co
legio de esta córte, auditor honorario 
de Guerra, sócio da la económica ma
tritense y propietario.

Notario: Sr. D. Jacinto Zapatero y Remi- 
rez, antiguo Escribano de número del 
Ilustre colegio de esta córte, Diputado 
á córtes electo y propietario.

Arquitecto: Sr. D. Antonio de Caobavera 
y Láugara, Arquitecto académico de 
mérito y propietario.

Director general: Francisco Vargas Ma
chuca, banquero capitalista.

El centro Industrial y mercantil vá á 
edificar en terrenos de su propiedad si
tuados en esta córte á las inmediaciones 
de la Fuente castellana, una población 
de 3.000 á 5.500 vecinos.

Garantizados en toda forma con fianza 
real y positiva, los capitales que contribu
yan á este fin y sin riesgo, ni exposición 
ninguna de pérdida se admiten consigna
ciones generales desde la cantidad ^de 100 
reates en adelante, cuyos capitales me
diante una convinacioQ resultado de cál
culos matemáticos y fijos, ganarán los 
consignantes el interés anual de un 16 á 
un 25 por 100.

Las personas que desde luego quieran 
inscribirse para tener Opción y adquirir 
derecho á habitar en las casas que se edi
fiquen en la Colonia de Santa Eulalia, 
pueden acudir á las oficinas de la Direc
ción general del Centro Industrial y Mer
cantil en donde se les manifestará las con
diciones beneficiosas y bases estipuladas 
al efecto.

Se construirán casas para las clases 
medía y jornalera, dando á aquellas la 
distribución y pagando por alquileres men
suales los siguientes: Por los pisos bajos 
con tiendas, 160 rs .—Idem para obrado
res y talleres, 240 id.— Idem para cafés 
y tiendas de lujo, 300.—Cuartos prin
cipales, 135.— Id. segundos 110.— Idem 
terceros, 70 reales.

Las casas en construcción mas espa
ciosas y elegantes para las clases mas aco
modadas pagarán los inqnilinos el alquiler 
anual de... Porlos cuartos bajos, 4.o00rs. 
Idem principales 6.000.—Idem segundos 
5 .000.— Idem los terceros 4.000.

IMPORTANTE.

Todos los inquilinos de esta Colonia 
después de trascurridos doce años de ha
bitar en sus respectivos cuartos quedarán 
dueños, propietarios de ellos mediante es
critura de cesión otorgada ante Notario 
público á favor de los mismos por el Cen
tro Industrial y Mercantil con solo ha
ber pagado puntualmente el precio de 
sus inquilinatos y una insignificante can
tidad además por el derecho de propiedad.

Las personas que deseen mas porme
nores así como prospectos gratis, pueden 
pasar á las oficinas de la Dirección, calle 
del Arenal núm. 15, entresuelo.

m  ÜILMíECTS,
■a a iB>o<gifc

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan,

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y A 0 .^ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

4 6 9 7 , 0 0 1 . 9 7 2 4 , 3 1 8 , 1 6 , 2 9 . 0 7 , 5 1 , 8 1 3  6 9 . 1 8 6 8 1 N. N. E. 4 , 0 6 5 , 0 4 0

Ayer tarde y noche, relámpa
gos, con fuertes truenos y llo
viendo con aire huracanado.

5 7 0 0 , 2 0 0 , 5 8 1 7 , 5 1 5 , 5 -1,8 9 , 5 7 , 6 1 . 9 1 2 , 5 6 . 0 8 5 8 7 E.S. E, Innapreciable. 6 , 7 7 5 Casi cubierto,
G 7 0 0 , 1 2 2 . 0 1 1 7 , 7 1 5 . 0 2 . 7 8 . 0 6 . 7 1 . 3 1 1 , 5 7 . 0 7 9 7 7 0. 2 , 8 7 9 Revuelto.

P . 0 . del Catedrático encargado, 
Franoisoo Blanos.

Albacete, 1864.— Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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